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TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA  
(VIDEOCONFERENCIA) 

 

MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2020  

11:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE 

FECHA 20 DE ABRIL DE 2020. 

 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES PARA LA PRESENTACIÓN O REMISIÓN DE DENUNCIAS POR LA 

PROBABLE COMISIÓN DE DELITOS RELACIONADOS CON EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 

LAS Y LOS CANDIDATOS. 

 

6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LA INSTANCIA QUE 

IMPLEMENTARÁ Y OPERARÁ EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO (PREPET), EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

 

7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA EMPRESA 

“TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO”, PARA LA ELABORACIÓN DE LAS BOLETAS 
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ELECTORALES A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL SEIS DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO. 

 

8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 

LAS VOCALÍAS Y CONSEJERÍAS DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 

DESCONCENTRADOS TEMPORALES DEL PROPIO INSTITUTO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

 
 

9. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS LINEAMIENTOS A 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PRETENDAN 

POSTULAR CANDIDATURAS BAJO LA MODALIDAD DE CANDIDATURA COMÚN, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN QUE SE 

RENOVARÁN LAS DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS 

EN EL ESTADO DE TABASCO. 

 

10. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA REANUDAR LAS 

ACTIVIDADES DE LAS AGRUPACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDEN 

CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. 

 

11. PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO, 

RESPECTO DE LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN 

EL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTE EN CONTRA DE LOS ACTOS O 

RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY ELECTORAL Y 

DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

12. ASUNTOS GENERALES; Y 

 

13. CLAUSURA. 


